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B O L E T I N OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adflumstración, — Excmá. Diputación^ 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 9 DE NOVIEMBRE DE 1976 
NÚM. 256 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes 7 Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada ad
inero ie este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3, »—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. -
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 45o pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para atnortíndéa 
de empréstitos. 

GOBIENO CIVIL DE LEON 

U S É Proviotlal le MÍOS TUOS 
A N U N G 1 0 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Comisión la recepción definitiva] y li
quidación de las obras de «abasteci
miento de agua y alcantarillado de 
Villafer», ejecutadas por el Contratista 
D. Luis Leturio Gastelurrutia, se hace 
público que se incoa el oportuno expe
diente para devolución de la fianza 
constituida para responder de la ejecu
ción de la mencionada obra, advirtien
do a quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario en 
razón del contrato garantizado, que 
durante el plazo de un mes se admiti
rán las reclamaciones que se presenten 
mediante providencia de embargo dic
tada por Autoridad competente. 

León, 4 de noviembre de 1976. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

Antonio Quintana Peña 
5260 Núm. 2427 —253,00 ptas 

tan lipstadlB Províiitíai ie Lefio 
A N U N C I O 

Aprobados los pliegos de condicio-
°es para la contratación mediante con
cierto directo de las obras de «alcanta-
iiiado de Lario», «alcantarillado de 

ras Salas», «alcantarillaclo de Argove-
Ip*.' alcantarillado y mejora del abas
timiento de agua de Cormero>, «al-
sarnarillado de Pío», «electrificación de 
pOfnba y Vidanes», «electrificación de 
t0i quera*. «electrificación de San Bar-
Üu0?6 ê ^ueíla V Valporquero de 
v n y *electriíicación de Santibáñez 
* ^ubajal de Rueda>, incluidas en el 

Plan Provincial Unico delObras y Ser* 
vicios del bienio 1976-77, se hace públi
co, a efectos de lo dispuesto en el art. 24 
del Reglamento de Contratación! de 
las Corporaciones Locales, que tales 
pliegos y los demás documentos de los 
expedientes de las citadas obras están 
de manifiesto en la Oficina Técnica y 
de Estadística de Cooperación! Provin
cial a los Servicios Municipales, para 
que durante el | plazo ¡jde ocho¡ días, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se pue
dan presentar reclamaciones. 

León, 3 de noviembre de 1976.—El 
Presidente, fEmiliano Alonso S. Lom
bas. 5261 

DelegadíD Proviotíal del MisiM 
fli liiti ii lia 

R e í : SE-RN/sl RI-6.337. 
Expte. 19.397/2. > 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de León, a petición de 
Iberduero, S. A., Distribución León 
solicitando la declaración de necesi
dad de ocupación para la expropia
ción forzosa con motivo de necesidad 
de ocupación definitiva para el esta
blecimiento de líneas eléctricas de 
media tensión, centros de transfor
mación y redes de distribución en 
baja tensión en los términos muni
cipales de Boñar, Reyero y Puebla 
de Li l lo , de esta provincia de León 
que afecta a terrenos de propietarios 
con los cuales no se ha llegado a un 
acuerdo. 

Resultando que, sometido el expe
diente a la preceptiva información 
pública se -han presentado alegacio
nes por D. Lorenzo Población Pobla
ción manifestando que las fincas nú
meros 25 y 26 no son de su propie* 
dad, sino de D.a Felisa Población Pé 
rez; por D. Manuel Lázaro Rodrí
guez Martínez en nombre de la So
ciedad Ibetasa, S. A., oponiéndose a 
la imposición de servidumbre por no 
ser, a su juicio, Iberduero, S. A., t i 
tular de las instalaciones a construir, 
y por corresponder el terreno afec
tado a una concesión de aguas mine^ 
ro - medicinales, que se entorpecería 
su explotación por la instalación de 
la línea eléctrica, y por no ser com
petencia de la Delegación Provincial, 
sino del Ministerio de Industria la 
declaración, en concreto de la u t i l i 
dad públ ica; D. Lorenzo Alonso Gar
cía, basando su oposición en que las 
instalaciones no son propiedad de 
Iberduero, S. A., siendo su ti tular la 
Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos de León, que la. línea eléctri
ca puede tener su trazado por terre
nos de dominio público y patrimo
nial de carácter vecinal o munici
pal y que no es competencia de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria, sino de éste, la decla
ración de utilidad públ ica; de doña 
Acacia González Escudero, manifes
tando que la línea afecta a un huer
to rodeado de edificaciones y vivien
das en el casco urbano, siendo facti
ble desviar la línea, o hacerla sub
ter ránea ; de D.a Felisa Población 
Pérez manifestando que son insufi
cientes la descripción de las fincas e 
información pública, nulo el acto ad
ministrativo: para. Ja; necesidad de 



ocupación por haber sido otorgada la 
declaración de utilidad pública por 
la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria, e innecesaria la 
instalación de las nuevas líneas eléc
tricas, por existir otras en la zona 
afectada, oponiéndose igualmente por 
tener el propósito de que se instale 
en una de las fincas afectadas una 
piscifactoría; y de D.a Encarnación 
Fernández Fernández indicando que 
la finca número 18 no es de su pro-
piedád. 

Resultando que con fecha 25 de 
mayo de 1976 se notificó a D. Loren
zo Población Población, D. Félix Po
blación Población, D. Lorenzo Alon
so García, D. José Ruiz, D.a Alicia 
González Escudero, D. Rafael Diez y 
con fecha 11 de agosto de 1976 a 
D.a Felisa Población Pérez," la peti
ción formulada por Iberduero, S. A. -
Distribución León, presentando escri
to de alegaciones D. Lorenzo Pobla
ción Población, D. Manuel Lázaro 
Rodríguez Martínez, D. Lorenzo Alon
so García, D.a Acacia González Es
cudero, D.a Felisa Población Pérez 
y D.a Encarnación Fernández Fer
nández." 

Resultando que dada vista de los 
escritos de oposición a Iberduero, 
S. A., rechaza los mismos alegando 
en él correspondiente a D. Lorenzo 
Alonso García que la financiación de 
las- obras es ajena a la titularidad 
de las instalaciones, que correspon
den á Iberduero, S. A., por subroga
ción de León Industrial, S. A . ; que 
el trazado por terrenos públicos pre
senta' dificultades técnicas mayores y 
costes muy superiores en todo caso 
al diez por ciento del de los actua
les trazados de l íneas; en el presen
tado por D.a Acacia González Escu
dero que se trata de una finca rús
tica, sin que exista edificación n i 
vivienda, resultando afectada sólo 
por eL vuelo de la línea, y que no 
procede considerar futuras aplicacio
nes de la finca ni que se solicitase 
al amparo del artículo 23 del Regla
mento dé la Ley de Expropiación 
Forzosa la expropiación de la tota
lidad de la finca, y en el correspon
diente a D.a Felisa Población Pérez, 
dado que la información efectuada 
es la señalada en el artículo 15 del 
Reglamento de la Ley 10/1966, re 
chazando igualmente las otras alega
ciones, por errónea la relativa a la 
nulidad de la declaración de u t i l i 
dad pública y por injustificádas o 
improcedentes las restantes. 

. Vistos la Ley 10/1966, de 18 de 
márzo y su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre y la Ley de Proce 
dimiento Administrativo de 17 de j u 
lio de 1958. 

Considerando que reconocidos los 
terrenos afectados y examinadas'"las 
dOGumentaciónes a p o r t a d a s, que 
fiaran v eñ : el expediente, no es 

aplicación a los mismos lo señalado 
en los artículos 25 y 26 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas. 

Considerando que las instalaciones 
a realizar son de transporte y distri
bución de energía eléctrica a tensión 
inferior a los 132 K V . (13,2 K V . la 
solicitada) y con potencia de trans
formación igualmente i n f e r i o r a 
75.000 KVA. , es competencia de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria la declaración en con
creto de la utilidad pública, según 
determina el artículo 7.°, apartado A, 
del Reglamento de la Ley 10/1966. 

Considerando que el expediente 
correspondiente a las instalaciones 
que afectan a fincas sobre las que 
ha de imponerse la necesidad de ocu
pación figura a nombre de Iberdue
ro, S. A. - Distribución León, como 
titular de las mismas. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, en uso de las 
facultades que le confiere la orden 
del Ministerio de Industria de 1.° de 
febrero de 1968 y de conformidad 
con lo dispuesto en el citado Decre
to 2619/1966, acuerda declarar la ne
cesidad de ocupación a efectos de 
expropiación forzosa, por ser nece
saria la ocupación definitiva de las 
fincas números 189, 187, 181, 179, 1, 
68, 5, 47, 9 y 15 propiedad de D. Lo
renzo Alonso García sitas en los pa
rajes E l Otero, E l Barrero, Gordón 
Gima La Cuesta y la Vega, del tér
mino municipal de San Cibrián, cul
tivo prado, afectadas por los apoyos 
números 97 (finca n.0 189), 95 (finca 
n.0 187) y 2 (finca n.0 5), y vuelos de 
93, 48, 22, 48, 28, 2, 35, 16, 20 y 20 
metros respectivamente; la finca nú
mero 88 que figuraba inicialmente 
como propiedad de D. Félix Pobla
ción Población (debiendo ser propie
dad de la Sociedad íbetasa, S. A.), 
situada en paraje La Calda, término 
municipal de Valdecastillo, cultivo 
prado, afectada por vuelo de 4 me
tros ; las fincas número 25 y 26 piro-
piedad de D.a Felisa Población Pé
rez, que figuraban en la relación 
inicial a nombre de D. Lorenzo Po
blación Población, cultivo cerezal y 
plantíos, paraje San Andrés y térmi-

' no de Cerecedo, afectadas por .vuelo 
de 6 y 70 metros respectivamente; 
la finca número 77, propiedad de don 
Rafael Diez, cultivo, plantío, paraje 
San Andrés, término municipal Ce 
recedo afectada por vuelo de 15 me
tros; la finca n.0 17, propiedad de 
D. José Ruiz, cultivo cerezal, paraje 
San Andrés, té rmino de Cerecedo 
afección 8 metros de vuelo, la finca 
n.0 302 de D.a Acacia González Es 
cudero, cultivo prado, paraje A. Can-r 
to, término de Puebla de Lil lo , afec
tada por vuelo de 16 metros y la fin
ca n.0 18 que figura a nombre én la 

relación de bienes a expropiar 
D.a Encarnación Fernández Ferñá 
dez, cultivo prado, paraje La Vil]1' 
té rmino municipal de Puebla 
Li l lo , afectada por 35 metros de vu 
lo de la línea. 

Contra esta resolución podrá ínter 
ponerse recurso de alzada ante J 
Excmo. Sr. Ministro de Industria en 
el plazo de diez días, contados a par 
t i r de la fecha de su recepción. 

León, 27 de octubre de 1976.— 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
5213 Núm. 2397.-2 508.00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado en sesión plenaria de fe
cha 29 de octubre de 1976 los proyec
tos y ejecución de báses de las obras 
de abastecimiento y alcantarillado 
de la vi l la dé Santa Marina del Rey, 
y que comprende las siguientes ba
ses : 

a) Las obras se l levarán a cabo 
en tres fases: 

La primera comprenderá captación 
y elevación, por un importe de pese
tas 4.894.518 de las cuales aportará 
Cooperación Provincial en el Plan 
Provincial Unico de Obras y Servicios 
para el bienio 1976-77 una subven
ción a fondo perdido de 1.435.000 pe
setas, y 3.459.518 pesetas aportaciones 
voluntarias de los vecinos. 

La segunda, abastecimiento de agua 
ipor valor de 8.588.087 pesetas. 

Tercera fase saneamiento y depu
ración de aguas residuales, por valor 
dé 10.455.978 pesetas. 

Estas dos últ imas fases que suman 
la cantidad de 19.045.065 pesetas, 
aportará 7.950.000 pesetas el Plan 
Unico de Obras y Servicios para el 
mismo bienio, en plan adicional y 
la diferencia 11.094.065 pesetas, apor
taciones de dichos vecinos. 

b) E l presupuesto total planos y 
proyectos actualizados al día de la 
fecha por los Ingenieros de Caminos. 
Canales y Puertos, D. Alberto Pérez 
Alfonso y D. José María Fernández 
Pérez, importan la cantidad de Pe^' 
tas 23.938.583, de las cuales 14.553.5W 
pesetas corresponde a aPORTACÍÉ nnQ 
voluntarias de los vecinos Y 9.385AW 
pesetas serán aportadas por los 
nes Provinciales de Obras y Sérv
elos para el bienio 1976-77 de las cua
les 1.435.000 pesetas son de aporta
ción directa y 7.950.000 pesetas 
Plan adicional a dicho bienio. 

c) Las aportaciones de los veci^s 
corresponde 6165 % a. las viviena* 
y el 35 % a los solares, considerad 
en sus unidades. 

Se encuentran expuestos en 
cretaría Municipal por espacio 

la 
de ^ 



íes, para ser examinados y formu-
ar las reclamaciones pertinentes, 
pado en Santa Marina del Rey a 2 

4e noviembre de 1976. — E l Alcalde, 
rancisco Sánchez Mayo. 5234 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Aprobado el proyecto de «Puente 
sobré el río Cúa en Espanillo», redac
tado por el Ingeniero de Caminos, Gá
nales y Puertos D. José María Fernán
dez Pérez, por un importe de 697.061 
pesetas, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, al,objeto de oír recla
maciones. , 

Arganza, 2 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde, Benjamín González. 5236 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Castilfalé, Expediente núm. 1 de suple

mentos de créditos, dentro del pre
supuesto ordinario del ejercicio ac
tual—15 días. 5139 

Villaornate, Expediente núm. 1 de su
plementos de crédito al presupuesto 
en vigor, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior.—15 días. 5140 

Folgoso de la Ribera, Expediente nú
mero 2/76 de habilitación y transfe
rencia de créditos dentro del presu
puesto ordinario en vigor.—15 días 
hábiles. 5145 

Villamol, Expediente núm. 1 de su 
plemento de crédito para el ejercicio 
de 1976.—15 días. 5163 

Mansilla Mayor, Expediente de modi-
íicación de créditos núm. 1 dentro 
del vigente presupuesto ordinario 
de 1976—15 días hábiles. 5164 

babero, Primer expediente de suple
mento de créditos, dentro del actual 
presupuesto ordinario y con cargo al 
superávit que arrojó la liquidación 
correspondiente al pasado ejercicio. 
15 días. 5168 

Villaquilambre, Expediente de suple 
«lento de crédito núm. 1 del presu 
Puesto ordinario del ejercicio de 1976, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior—15 días. 5170 

^aquemada, Expediente núm. 1 so 
oíe modificación de créditos en el 
Presupuesto ordinario de gastos en 
vjgOf.r-l5 días hábiles. 5194 

Villasabariego, Expediente núm. 1 de 
suplemento de créditos al presupues
to ordinario en vigor. —15 días. 

- 5195 
Villamañán, Expediente núm. 1 sobre 

modificación de créditos en el actual 
presupuesto ordinario.—15 días. 

5196 
La Ercina, Expediente núm. 3 sobre 

modificación de créditos en el presu
puesto ordinario de gastos en vigor. 
15 días hábiles. 5214 

Calzada del Coto, Expediente núm. 1 
de suplemento de crédito para el 
ejercicio de 1976 —15 días. 5215 

Joara, Expediente núm. 2 de habilita 
ción de créditos al presupuesto del 
ejercicio actual, con cargo al supera 
vit del año 1975—15 días. 5232 

Valderas, Expediente núm. 2 dé motíi 
ficaciones de crédito con cargo al 
superávil del ejercicio anterior y den
tro del presupuesto ordinario vigen
te—15 días. 5233 

Torre del Bierzo, Expediente núm. 1 
sobre modificación de créditos en el 
presupuesto extraordinario de gastos 
aprobado por la Delegación de Ha-
cienda'con fecha 5 de junio de 1965, 
mediante transferencias de una par 
tida a otra, por un total de 95.611,31 
pesetas.—15 días hábiles. 5235 

Arganza, Expediente núm. 1 sobre mo 
dificación de créditos én el presu 
puesto ordinario de gastos vigente. 
15 días. 5236 

ORDENANZAS 
Folgoso de la Ribera, Modificaciones 

de las tarifas de las Ordenanzas mu
nicipales sobre apertura de estable 
cimientos; aprovechamientos espe
ciales con postes, palomillas, etc.; 
prestación, personal y de transportes, 
y sobre licencias de construcción. 
15 días hábiles. 5145 

PADRONES 
Grajal de Campos, Padrones de los ar 

bitrios sobre rodaje, tránsito de ani 
males, desagüe, ocupación de la vía 
pública y tenencia de perros de los 
años 1974, 1975 y 1976.- 15 días. 

5162 
CUENTAS 
Villamanín, Cuentas generales de pre 

supuesto, de patrimonio y de valores 
independientes y auxiliares de pre
supuesto de los años 1973, 1974 y 
1975.-15 días y 8 más. 5237 

Administración de Justicia 

m DE LO m o - tDMimvo 
V A L L A D O L I D 

Don Manuel de la Cruz'Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so~Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago iaber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 348 de 

1976, por el Procurador don Josev Ma
ría Ballesteros González, en nombre 
y representación de doña María de 
los Angeles y doña Virginia'Torres' 
Villar, contra desestimación tácita 
por silencio administrativo, del re
curso deducido ante el Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto, por las re
currentes, con fecha 11 de noviembre 
de 1975, en solicitud de realización 
de obras de paso para vehículos en 
terrenos de propiedad municipal, y 
otros extremos. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo .60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés p 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado, en Valladolid a 9 de octubre 
de 1976.—Manuel de la Cruz Presa. 
5176 Núm. 2388.-418,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

SUBASTA VOLUNTARIA JUDICIAL 
Don Saturnino , Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi car

go y bajo el número 242/1976, y pro
movidos por doña Evelia González 
Prieto, mayor de edad, casada y ve
cina de Trobajo del Camino, se sigue 
expediente sobre subasta voluntaria 
de un inmueble que se describe así : 

"Una casa en Trobajo del Camino 
(León), calle Cascajera o La Fuente, 
que linda: a l Norte, con Manuel Gu
tiérrez ; Saliente, calle; Poniente, 
huerta del mismo, y Sur, de Agustín 
Gómez." 

Para cuyo acto de subasta se han 
señalado las once, horas del día sie
te de diciembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado —Palacio 
de Justicia— bajo las condiciones ex
presadas en el pliego presentado en 
dicho procedimiento, que queda de 
manifiesto en Secretaría, al igual que 
los títulos de propiedad de referido 
inmueble, para instrucción de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

Dado en León a dos de noviembre 
de mi l ; novecientos setenta y seis:-r— 
Saturnino Gutiérrez ValdéÓn.^El Se
cretario (ilegible)., 
5218 Núm. 2398.-385,00 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y sú partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que eh este Juzgado y con el núme
ro 268/76, se, tramitan autos de j u i 
cio ejecutivo promovidos por "Maqui
naria y Automoción, S. A." de León, 
entidad representada por el Procu
rador Sr. Muñiz Alique, contra don 
Emilio García Peláez, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecin-
dadj en situación de rebeldía, sobre 
pago de veintidós m i l seiscientas se
senta y seis pesetas de principal y la 
de quince m i l más para gastos y cos
tas, en cuyo procedimiento y para 
garantir dichas sumas se hizo formal 
traba de embargo por este Juzgado, 
sobre los siguientes bienes de la pro
piedad de aludido demandado: 

Una máquina de orugas, marca 
Fiat, modelo FL-8, número de motor 
604, bastidor núm. 300A/554622, Esta 
máquina en la fecha no está para tra
bajar, por encontrarse averiada, sien 
do tasada en 265.000 pesetas. 

Para el premate se han señalado 
las doce horas del día dos de diciem
bre próximo, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i 
citadpres que para poder, tomar par 
te en la misma deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto el 10 % efectivo de dicha ta-, 
sación; que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a tres de noviem 
bre de m i l novecientos setenta y seis. 
Gregorio Galindo Crespo—El Secre 
tario (ilegible). 
5220 Núm. 2400 —506.00 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León, y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 187/75, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de Centro de Organización e In 
versiones, S. L., representado por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, contra don José Luis Asensio 
Vil la , mayor de edad, vecino de Ovie
do, en situación de rebeldía, en re
clamación de 14.085 pesetas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio en 
que pericialmente han sido valora
dos, los siguientes bienes de la pro
piedad del demandado: 

1.°—Un tresillo tapizado de skay, 
rojo. Valorado en cuatro m i l pesetas. 

2. °—^Un mueble-librería de 2,5 me
tros aproximadamente, por 2,00 m. de 
alto. Valorado en siete m i l pesetas. 

3. °—-Una mesa de centro de made
ra tallada y piedra de mármol, va
lorada en setecientas pesetas. 

4. °—Un televisor "Inter" de 21". Va
lorado en seis m i l pesetas. 

Para el remate se han señalado en 
este Juzgado las doce horas del pró
ximo día treinta de noviembre, y se 
previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo habrán de 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto, el diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes .de su avalúo 
y que eL remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a treinta de octu
bre de m i l novecientos setenta y seis. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario" (ilegible). 
5246 Núm. 2421 —539,00 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado - Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 72/75, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por 
Centro de Organización e Inversio
nes, S. L., entidad representada por 
el Procurador Sr. Varas, contra don 
Manuel Rivas Isabelo, vecino de San
tander, C/. Antonio López, en recla
mación de 29.750 pesetas de princir-
pal y 15.000 m á s para gastos y costas, 
en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sa
car a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente ha sido 
valorado el siguiente vehículo de la 
propiedad del deudor:. 

JJn automóvil marca Citroen, ma
trícula S-9736-C, valorado en 70.000 
pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintisiete dé no 
viembre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores, que para tomar par
te en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto, el 10 % efectivo de dicha ta
sación ; que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que el remate 
podrá hacerse a calidad. de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a treinta de octubre 
de m i l novecientos setenta y seis.— 
Gregorio Galindo Crespo.-*El. Secre 
tario (ilegible). 
5247 Num. 2422.-473,00 ptas. 

Juzgado de Primera instancia 
número uno de Pon/errada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, Jue 
de Primera instancia número uno til 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado v 

con el núm. 1.43 de 1975, se tramitan 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía a instancia de la entidad Mer
cantil Española de Refrigeración, S. L* 
con domicilio social en Ponferrada 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
D. Jorge González Gómez, mayor de 
edad, industrial y vecino de Orense 
declarado en rebeldía, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, que se 
encuentran en ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, he acordado 
por resolución de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de ocho días y sin suje
ción a tipo, el siguiente vehículo em
bargado en el procedimiento como de 
la propiedad de dicho deudor, para 
responder de las sumas reclamadas: 

Un turismo marca Seat 124, Sport-
1.600, matrícula M-9.834-E. Valorado 
en doscientas mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día treinta de noviembre próximo a 
las once horas, previniéndose a los 
licitadores: que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que se admitirán toda 
clase de posturas, con las reservas es
tablecidas en la Ley; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos setenta 
y seis.—José Antonio Vesteiro Pérez. 
El Secretario (ilegible). 
5203 Núm. 2411.—550,00 ptas. 

Juzgado de Primera instancia -
de Cistiema 

Don Germán Baños García, acciden
tal Juez de Primera Instancia Qe 
Cistierna y su partido. 
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita expedien
te de dominio, n.0 37/76, promovido 
por D. Luis Vicente Diez Fernández, 
de diecinueve años, soltero, in^u?' 
t r ia l , asistido de su padre D. Luis 
Diez Medina, sobre inmatriculacio» 
en el Registro de la Propiedad de *a 
siguiente finca: 

"Rústica en Aleje, municipio de 
Crémenes, al paraje de Vega de 
quejo o Nasera, con una superno_ 
de ochocientos cincuenta y seis me
tros cuadrados, l inda: Norte, her^ 
deros de Matilde Sánchez ; Sur, neT^ 

http://partes
http://de


jeros ¿te Timoteo Sánchez; Este, 
rretera nacional y Oeste, camino 

Cáe servicio." 
por el presente se cita a las per

sonas desconocidas e inciertas que 
puedan resultar perjudicadas con la 
inscripción que se pretende, para que 
en. el término de diez días, puedan 
comparecer ante este Juzgado a hacer 
uso de su derecho si le conviene, bajo 
los apercibimientos legales. • 

pado en Cistierna a catorce de j u -
^0 de m i l novecientos setenta y seis. 
Germán Baños Garc ía—El Secretario 
(ilegible), 
5226 Núm. 2401.-385,00 ptas. 

Don Germán Baños García, acciden
tal Juez de Primera Instancia de 
Cistierna y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de dominio nú
mero 45/76, promovido por D. Félix 
Rodríguez Diez, mayor de edad, ca
sado con D.a Amparo Recio Diez, 
funcionario y vecino de Madrid, so
bre inmatriculación en el Registro 
de la Propiedad de la siguiente ñnca : 

"Urbana, en Sorriba, en la carre
tera de Palanquines a Cistierna, 
compuesta de edificio de planta y 
piso destinado a una vivienda, con 
setenta metros cuadrados edificado, 
portalón anejo de diecisiete metros 
cuadrados, otros dos edificios desti
nados a cuadra, uno de cincuenta y 
siete metros cuadrados" y otro de die
ciséis metros cuadrados, y patio de 
cuarenta y siete metros cuadrados. 
Forma todo única unidad urbana, 
que linda: por la derecha entrando, 
que es el Sur, en línea de ocho me
tros y quince centímetros, propiedad 
de D. Doroteo García Rodríguez; iz
quierda, que es el Norte, en línea 
de diez metros y ochenta centíme-
tros, con propiedad de D.a Rosario 
Recio del R ío ; fondo, que es el Este, 
en línea de veint i t rés metros, con 
Propiedad de herederos de Arsenio 
del Recio del Río, y frente, que es 
1̂ Oeste, en línea de veintidós me 

tros y cincuenta centímetros, con 
carretera de Palanquines a Cistierna. 

Por el presente se cita a las per
sonas desconocidas e inciertas que 
pnedan resultar perjudicadas con la 
^scripción que se pretende, a fin de 
que en el término de diez días, pue 
dan 
les 

comparecer ante este Juzgado si 
conviene, a hacer uso de su de 

recho, bajo los apercibimientos le
gales. 

tie u0 en ^istierna a uno ^e sep-
sei re m ^ novecientos setenta y 
^ÍS:"~"Germán Baños García.—El Se
c t a r i o (ilegible). 

Núm. 2402.-572,00 ptag. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Barcelona 

En el Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Barcelona, se siguen 
autos de juicio universal de quiebra 
del comerciante individual D. Isaías 
Alaiz Martínez, mayor de edad, casa
do, vecino de San Andrés del Rabane-
do (León), con domicilio en Travesía 
del Pon jal, núm. 4, y domiciliado tam
bién en León, calle de Pío XII, 48, en 
cuya sección primera se ha señalado 
el día uno de diciembre próximo y 
hora de las diez para la celebración de 
la Junta General de Acreedores para 
el nombramiento de Síndicos de la 
quiebra. 

Lo que se hace público mediante el 
presente edicto que se expide en Bar
celona a veintidós de octubre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secre
tario, Juan Mariné. 
5202 Núm.24G6.—242,00 pías. 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autoŝ  de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, reca
yó la resolución cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia: En León a veintiséis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presen
tes autos de juicio verbal civil número 
341 de 1976, promovidos por Miguélez, 
S. L . , de esta vecindad, representado 
por el Procurador Ú. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo, contra Auto Repuestos 
Vegal, con domicilio en Bembibre, Ca 
rretera Madrid-Coruña, sobre reclama 
ción de cuatro mil ochocientas noventa 
y nueve pesetas; y . . . Fallo: Que esti 
mando la demanda interpuesta por 
Miguélez, S. L . contra Auto Repuestos 
Vegal, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto esta sen 
tencía sea firme pague al actor la can 
tidad de cuatro mil ochocientas noven 
ta y nueve pesetas, imponiéndole las 
costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía del de 
mandado deberá de publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de no 
optar el actor por la notificación per 
sonal lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Berrueta. Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi 
cación en legal forma a l demandado 
en rebeldía, expido y firmo el presente 
en León, a veintiocho de octubre de 
rnil novecientos setenta y seis.—Maria
no Velasco de la Fuente. 
5178 Núm. 2385.—484,00ptas. 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil núm. 297/76, del que luego se 
hará mención, se dictó por este Juzga
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

* Sentencia.—En León, a diecinueve 
de octubre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de León, habiendo visto los 
presentes autos de juicio yerbal civil, 
seguidos entre partes: de una como 
demandante Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., representados por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, y de otra como demandado don 
Calixto Carrasco Moreno, mayor de 
edad, casado, ganadero y vecino de 
El Bercial, sobre reclamación de canti
dad, y . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Calixto Carras
co Moreno, en reclamación de mil no
vecientas sesenta y ocho pesetas, debo 
condenar y condeno al demandado al 
pago de las costas del, procedimien
to, ya que el principal lo tiene recibido 
la parte demandante. Y por la rebeldía 
del demandado notífiquese esta sen
tencia en la forma prevenida por la 
Ley caso de que el actor no interese la 
notificación personal.—Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. -Fi ímado: Siró Fernández.—Ru
bricada.—Sellado>. 

Y hallándose en rebeldía el deman
dado D. Calixto Carrasco Moreno, se 
publica dicha sentencia por medió del 
presente edicto para que le sirva de 
notificación en forma, parándole e l 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a veintisiete de octu
bre de rail novecientos setenta y seis. 
Siró Fernández Robles.-^El Secretario 
(ilegible). 
5201 Núm. 2405 —583,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Ponferrada, 
Certifico: Que en el juicio de fál-

tas que se dirá, sobre imprudencia 
de circulación con daños y lesiones, 
se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

Sentencia. — Ponferrada, a veint i
nueve de octubre de m i l novecien
tos setenta y seis. E l Sr. D. José A n 
tonio Goicoa Meléndrez, Juez Muni
cipal, habiendo visto y oído los pre
sentes autos de juicio dé faltas nú
mero 579/76, seguido con interven
ción del Ministerio Fiscal, contra 
Christian Jean Joseph Seon, de 2Q 



años, soltero, carnicero y vecino de 
Gagere (Francia),. Y como denun
ciante-per judicado Roger í íenr i Ma
rión, de 23 año, soltero, tornero y de 
la misma vecindad. Y también como 
denunciante Manuel Castro Sánchez, 
de 44 años, casado, chófer y vecino 
de Espandariz-Quiroga (Lugo). 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Christian Jean Joseph Seón 
á la pena de m i l pesetas de multa, 
reprensión privada, privación del 
permiso de conducir un mes, y a las 
costas de este juicio. A que indem
nice a Roger Henri Marión en la can
tidad de treinta m i l pesetas.—^Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Siguen la 
firma y rúbrica. 

Y para que sirva de notificación a 
los interesados Christian Jean Joseph 
Seon y Roger Henri Marión, sin do
micilio Conocido en España, expido 
y firmo la presente en Ponferrada, a 
veintinueve de octubre de m i l nove
cientos setenta y seis.—Abel Manuel 
Bustillo Juncal. : 5180 

Juzgado Comarcal 
de Cistiema 

D. Luis Nieto Barrio, Juez Comarcal 
sustituto de Cistierna y su co
marca. 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso de cognición seguidos en este 
Juzgado con el n.0 15/76, y de que 
luego se hará méri to se dictó la sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

"Sentencia—En Cistierna, a vein 
tiocho de octubre de m i l novecien
tos setenta y seis. Vistos que han 
sido y examinados por D. Luis Nieto 
Barrio, Juez Comarcal sustituto, los 
presentes autos de juicio de cogni 
ción, en los que han sido parte como 
demandante el Procurador D. Aqui
lino Franco González, en nombre y 
representación de D. Gabriel Loren
zo Almena y como demandado don 
David Cañal Vidal, mayor de edad, 
industrial - propietario y vecino de 
Olleros de Sabéro, versando el j u i 
cio sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador D. Aqui
lino Franco González, en represen
tación de D. Gabriel Lorenzo Alme
na, contra D. David Cañal Vidal 
debo de condenar y condeno a este 
últ imo a que pague al actor la can
tidad de quince m i l pesetas, más in 
tereses legales de la misma desde la 
fecha de interposición de la deman
da, con imposición de las costas al 
demandado.—Así por esta m i senten 
cia, que por la rebeldía del deman 
dado se notificará en la forma pre
vista en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , de no solicitar 
se la notificación personal, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. —- Fir-

L & a ^ : :iLuii5 Nieta ' . v •;::•„ 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma legal 
al demandado D. David Cañal Vidal, 
que actualmente se encuentra en 
gnorado paradero, expido la presen

te en Cistierna, a veintiocho de oc
tubre de m i l novecientos setenta y 
seis.—Luis Nieto Barrio.—El Secre
tario, P. H., (ilegible). 
5206 Núm. 2407.-605,00ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranea del Bierzo 

Don Manuel Paz Ramos, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 19 de 1976, seguido en 
este Juzgado a instancia de la Guardia 
Civil, contra Manuel Vega Losada, se 
dictó sentencia por el Superior del 
Partido, en grado de apelación, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a veinti ós de julio de mil no
vecientos setenta y seis.—El señor don 
Alberto Rodríguez Martínez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción núme 
ro dos de la misma y su partido, ha 
visto y examinado los autos de juicio 
verbal de faltas núm. 19 de 1976, pro 
cedentes del Comarcal de Villafranca 
del Bierzo y que penden ante este 
Juzgado en grado de apelación, en los 
que han sido partes como apelante, por 
Manuel de la Vega Losada, y de otra 
com' apelados, Florentino González 
Abella y el I. N. ?., representada por 
el Letrado D. José Ramón López Ga-
vela, así como el Ministerio Fiscal, 
sobre lesiones en accidente de circula 
ción, y . . . 

Fallo: Que debo desestimar y deses 
timo el recurso de apelación interpues
to, contra la sentencia dictada en los 
presentes autos, por el Sr. Juez Comar
cal de Villafranca del Bierzo de fecha 
doce de junio de mil novecientos se
tenta y seis; confirmándola en todos 
sus pronunciamientos y con imposi 
ción al apelante Manuel de la Vega 
Losada, de las costas del presente re 
curso. 

Devuélvanse los autos originales 
con testimonio de la resolución recaída 
en los mismos, al Juzgado Comarcal 
de su procedencid, para su notificación 
a las partes y demás efectos legales. 

Así por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando en apelación, lo pro 
nuncio, mando y t i r o.— iberto Ro 
dríguez Martínez. — Firmado y rubri 
cado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Manuel de lá 
Vega Losaba, en ignorado paradero 
extiendo y firmo la'presente. •en-Villa 
(rauca del Bierzo. a dos de octubre-dt 
mil novecientos setenta y seis. - Ma 
nuel Paz Ramos, 5224 

Tribunal Tutelar de Menores 
de León 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en el (los) ext>ft. 

diente (s) seguido (s) en este Trib^" 
nal con el (los) número (s) que ( W 
pués se dirá, se cita por medio del 
presentera la (s) persona te) que más 
adelante se indica, cuyo actual na 
radero se desconoce, a fin de nyjl 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
29 de 1975 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
María Díaz Bernardo, mayor de 

edad, vecina que fue de León, calle 
Laciana, 25- patio. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado, por la Pre
sidencia, en la ciudad de León, a vein
ticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario, Mariano 
Velasco—V.0 B.0: E l Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 5121 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués .se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, dé esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no. cófíi-
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, Pa' 
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL ÉXPEDIENTE 
288 de 1971 

PERSONA A QUIEN SÉ CITA 
Herminio Marcos García, mayor í 

edad, vecino que fue de Colinas ue 
Campo de Ma ttín Moro I g i k ñ a {LeoW' 

Y para su publicación enr.-eL B<** 
ira OFICIAL de la provincia, e. 
pide el presente, visado por la P*^, 
dencia, én la ciudad de León, a vei 
ticinco de octubre de mil novecieB1 
setenta y seis.—El Secretario, Manajpi 
v M ^ c o . -V.0 B.0; El Presidente^ 
T ' : : - i «1 Julián Rojo. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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